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RELACIÓN DE PROPIETAlUOS

8. O. del E.-Núm. Z7

CJl:l& el!'! terreno

2
3
4
;
6
7

Don Joaquín Barnola y de Basso!s .

Don Julio Rublo Ramos __ ., .
Excmo. Ayuntamiento de Hospitalet ........••..
Dofia Carmen Andréu MUjol .........•..•.: .
Don Matias Muns Ballesteros ,.......•.......
Don José ElÚUl Andréu : .
DolIúnl0 público .. -. ......•..•..•...•.•••....••. o., o••••••

Sector Florida, f·ntn' avenida ,Jl)S!~ Mn!Jns
.v avenida GvHt"ril,i Primo dr Rivera

ldetn
Idem
I<!em
Idem
Idem
I<lero . ..

Bübr.
It.1~.aL

Camino.

I Solar.'
ldem.

IIdem.
Torrente.

RESOLUCJON de la 2.'" JIt/at'wQ. de Construcc;ión
de Ferrocarrilf:$ ae la Dirección General de Trans·
pOrtes TerrestT~ pOr la que se $e1Iala techa para el
!<Vantamiento de las actas JlI''''''''' a la ocup¡u:t6n
4e 148 lincas que se dt(ln.al~ f)Q1' el «Proyee
tQ mod~f1.CfJ4o del de ensanche tú vía· del trayecto
Tat>erne$~Denta. del ferro(,'arril ae vfa· estrecha ·de.
Carcagente Q, Denia,· tramo Tabernes:..Gandía», tér·
mino municipal de GancUa (Valencia).

Debien<io p-rocede'l·se a la exprotdación forzosa por causa de
utlllded pdbllca de los blene. y dereohQo a!ee1¡a<los en el tér
mino munlcl¡:>a1 de Gan<lla (Valencia) ¡:>O" las obras arrlba IndI
cadas. que pOr estar incluid.as en el Programa d.e .. Inversiones
Públl_ del PI." de Desarrollo Econótnleo y Social se benefl·
cIan del proeedJmlento <le urgencIa ¡:>reserlto ll9l" el articulo ~~
de la v~nte Ley de I!lxpJ:OPlaclón Forzosa de 16 <le diciembre
de 1954, llevando lmpllelta 1& declaración de utlllda<l ¡:>úbllca
y la necesidad de ocupación,

Esta 2._ Jefatura de Construec16n de Ferroearriles, en virtud
de las atrlbuofones que le confiere la- IAe1A1ae1ón vigente. ha

resuelto seüalar el <:!ta 13 de J'e!JH'l'O próXimo para proceder,
correlativamente. y desde las dít:Z horas, al lt;'vantamiento de
las re!pectivas aetas previas a la ocupación de los bienes expre
sados, en los locales del ex<:elpntísimo Ayuntamiento de Gandia
(Valencia), sin perJuicio de proceder, a instancia de parte. a. un
nuevo reconocimiento del tel'1'enO.

El presente sefialamiento ser~t p're-via y debidamente noti
ficado por cédula a los interesados que seguidamente se rela-
cionan, los cuales podrán hacerse acompafiar de BUS Per:ltos y
un Notario, sin perjuicio de sel publicado en el «Boletín Oficial
del Estado». en el dt> esa provincia y en los periódicos «Levante»
y «Las Provincias», de Valencia. asi como expuesto en el tablón
de edictos del indicado excelentisuno AY8ntamiento. a efectos
de subsanación de P08ib]e.~ e-rrores cometidos en la toma de
datos, ya mediante escrito dirigido a_la oficina auxilíar de esta
Jefatura, sita en Cunera (Valencia), calle De la Marina, 4,
piso l.0, puerta :t () ya vp.ruaJmenle en el mismo momento del
levantamiento del arta

Madrid, 27 de €u€ro de 19'iO.-~E1 Ingeniero rep-rese¡¡tante
de la Admjnistración, Carlos di':' A\'a~--Visio bup-no: El In~

geniero Jefe. F' AmO¡·pni:i---S44·T

RELACIÓN DE PRQPIETARIO¡,;;

1 Don Federico Silva Petró ,. Marjal
2 Don José Torres Seguí Ideffi.
3 Don Vicente Mayor Gregorl ............•........... Idern.
4 Don Alberto Mattlnez .,., ~ Idern .
5 Don Vicente Piera Ferrt'l' Idern , .
6 Don Agustín Cervera " ' Idern "." "
7 Doña Mercedes Orengo Serra Idern " .
8 Dofia Maria 'Sauz ,.......................•••...... Idern. , ., .
9 Viuda de don Alfredo Mañó Morán Idem ., .

10 Viuda de don Franciseo BaftUls ...........•.... ,. Idern. " , .
11 Don Antonio Castellá Sol<lev1lla IIdem ..
12 Don Ramón Gregori Xaixo Idem ..
13 Don Vicente Tomás Gregm'i . Idem ..
14 Don Jesús Sollva GregOl'i Iclem. .. .
15 Don Salvador Gregorl Xaixo ,.................... Idern, I
16 Don Ramón Grogarl Xa¡xo Idom .
17 Don Vicente Tomá.s Gregort '....................... Idem. ,
18 Don Salvador GregQrl Xaixo Idem. . ..
19 Don José Gregorl Borrull Idem. .
20 Don Andrés Pener Ba1bastre Idem. .. .
21 Viuda de don Vicente Arlandls Iclem. . .
22 Don Antonio Sabater Fort .. Idem ..
23 Don André. Martlnez Climent Idem ..
24 Don RUario Bafiuls - ,." .....•.......... Raro I
25 Don Miguel Plera CarPi ldem .
26 Don FrancIsco Moragu€s Xaixo ........••.... " .. tdem. I
27 Don Bautista Sampedro Muftoz " ldt"m ". ::
2ll Idem. Idom .
29 Don Andrés Almifiana ,..•...•..•.. Canal ,
30 Don Fab~é.n de Coca . " Idem.
3:1 Don Salvador Gomir , ,. rdE'm.

~ ~Femaiido··N~fiez·ROi)i~··y·oaiian.o.······· ~~~Uil
84 Sindicato de RIegos Racó.
35 ¡dem. La Canal
se Don Casimiro Escrlbá París! < •••••••••• _ ". DebaJo S. .Juan
37 Idem................... . ldem. . ..
38 Don Jesús Ap'arisl Bañuls BroBquH
39 Don JesúE\ SeUa Ton'es , Id@'ID.
40 Don Joaquín Orengo '" ." ...........•.... Jdem.
41 Don Rafael Mire!. Eser!vá... .. Idom.
42 Don Vicente Xat,o Idem. .. ..
4.3 Don Amadeo- Escrivá San Rosendo .,. Idern.
44 Don Salvador Moragues Carp1 _"." Idem,
46 Don Francisco Pellicer- Estrugo Deba.1o S Jmm

Número
d..e la finca

PI'OPietal'103 ,PaI'~j e NÚHll'lO NÚDlÓ'fO Cl,d8 de cuJ.tivu
de ~üli¡¿ono de paH'~hj

., ·1 ,'I¡; Hortalizas.
; 7~¡ Idem,., 130 ~l Perale:,;., :.110 Ide-JU,
4 12H El Idem.
4 1283 N::aanjos<
4 !26-1:Zf¡ Hortaliza~.
4 124 Naranjos.
4 124 Idem,
" 124 Idem.
4 124 ldem
; 159 D Iderll.
; J ~:,g ÜJelll

¡Si i1 Id€'uJ,, 1~-,t; ;'1 Horbli2as.,
:~4;.j NúranIO:c.., )'1:: ldi"Ill

; }4:; Hortalizas.., l]ti Naranjo~.., llf:8 IdeIn.., 114 Idf'lll.
1 11:~ :) Idem.
4 ;1:' El Idel"tl.

'~'I ~", TcteH1 ..,'
~''1 :::r¡ Idem.
24 H4 HurlalÍZas.
~:4 gl b Caüas, .
<¿.¡ .;q fl·H:' Naranjo!;;.
'1,4 7~: Hortal:izas.
'·1 ';'9 Inculto.

:H , Hortaltza:q.
~) ,1 ,/::; [llculro.
"'·1 70 ::1 Olivos.
24 87 Inculto.
~4 74 I<.lem.
'¡;¡ J ;1 HOftaliz8.s
:!:J I , NRran,1o~\
:1:' . IdenL. Hortalizas.
2>: ID!·, Tdem,
~l :¡ zs NaranJO!.
2;1 :Jl1 Perales.
~~3 ~w HnrtaUza.&.
'i" IdeIn
''::, la.em
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~:; 3" INaranjos.
:!:1 46 Idem.
~:~ -'n Idem.
"" llZa ¡Idem.
:.!;; 119 , Hortalizas.
:2J tQ2 INaranjolS.
'."} l:.! Iden!.
:¿2 13 lIdero.
'1" 170·169 Idem...
22 14 ¡Idam.
22 15 Idenl.

Paraje
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Propt&ta rlol'\

Don Antonio AlmifiallB. Moncho ,'''"._ .
Don Ramón Taral..ona Fo-rt " " .
Don Manuel Castelló Sanz , ..
Don Juan Arnal Monchó .
Don José Miret Navarro , .
Don Joaé Catalá Catalá >, .

Don Joaquín Rovira ,...........•••..•....•...
Don Vicente Miret Sauz ' , .
Don Antonio Escrivá Petrá ." .
Don Juan Escrtvá San Rosendo .
DofIa Isabel ESC<)l1\no •....................•....•..•

46
47
4ll
4!J
50
51
5~

53
54
55
56

N_o
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U11 de Bul.l
I<leID.........•,., •..•...
Idem ,., ".
IdeJ11. . , .. I
Idem 1

i~=a.r··::·.:·:.:·.::::~::: ji

Idern.......•...." .
Idem 1
rdern...........•.' .
IdelI1 , .
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B. O. del E.-Núm. 27

RELACIÓN QUE SE C:rTtl

RE80LUCIDN de la Confederación Hid,rográfica
del Gnadiana por la que se señalan luuar, dia :4
hc>ra para el levantamiento de las actas -previas a
la ocupación de los .tenenos necesarIos para 1(13
obras de <<Red principal de aceq'uias, desagües 11 ca·
mtnos 11 e.ttaetQncs elevadoras del ¡eetor 0-2.<;> de la
ampliactém de la zona regable del canal de Lobón»,
en el térmtno municipal de Ta10'/H:ra la. Real (Ba
dal""!·

Incluida. dlcha obra Em el «Plan Badajoz». declarado -de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953 y en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa. <le 16 de diciembre de 1954. se comunica a los propietarios
V titulares de derechos afectados por la menclonada obra, que
figuran en la si¡Wente relación, que d4itberán acudir al Ayun
tamiento de Talavera. la Real el próXimo die. 9 de febrerQ, a
1M once botas. para que previo traslado a la,.q fincas, para to
mar sobre· el terreno los datos necesarios, se- levanten las w-..
rrespondientes a-ctas prevlas a la ocupe.ción.

A diclw aeta deberán asistir 108 afectados .(propietarios,
arrendatarios, etc.). personalmente o bien representados por
una persona debidamente 8.utorlze4a. para actuar en su nom
bre. Aportarán la documentación acredltativa. de- su titularidad
(bien oeJ1;iflcado del Registro de 'la Propiedad o escritura pú
blice. o sus fotocopias. etc.). @l recibo de la Contribución que
abarque los dos últimos ailos o fotocopias de los mismos. Los
afeeta.ctos pueden hacerse acompafiar a Rl.l costa de sus Peritos
y un NQtario sl lo -estiman oJ)OI'tuno.

Según 10 dispuesto en el articulo 56-2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril -de 1957; las perso
!las que se consideren afectadas podrán formula:' por e-scrtto
ante esta- Confederación, hasta el momento del leva:ntamiento
de las actaa previas a la QCupa.c16n. alega-eiones a los solos
efectos de subsanar posibles erroreS que se hayan pod1do pro
ducir al relacionar los bienes afectados.

M&dr!d', 2Q de enero de 1970.-El Ingen1ero D1rectnr. P. O,, el
Ingeniero Je-fe de la seéc:ión de Exprop1ac\oneB.---515--E

Acequia 0-2.":

Pillea número 1.
Finca HÚmerQ 2.
Pinca numero 4
Finca nümero 5.
Finca número 6.
lo'inca número 7,
t'inca número 8.

D. JoHé Luis Sáez TJenza y hermanos.
D. Antonio Arroba PéTez y Hermanos,
D.8 Teresa AJ'dila.
D. Miguel ArdUa.
D,1\ Avelina Ardila PaclencÍlit.
D,n Natalia Ardiltt Santiago.
D. José Santiago MQreno.

Resultando que dicho Colegio f\lé autoriZadQ como Centro
especializado paxa el eur¡;u Prf'universitariodurant·e el bienio
1968-70 1'01' Qr-den ministerial de 23 de s,gasto de 1008 (<<Boletín
Oficial del Estado» -del 26 de octubre):

Teniendo en cuenta el informe favorable de la Inspección
de l!.nseñanza Media de 3 de diciembre actual. la QUe estima
que la lnstallU..1ún· del Centro en los nuevos locales supone una
meJora importante en sus condiciones materiales con respecto
a· los que ocupaba anterionnente. por 10 Que procede accederse
a 10 solicitado.

Este Minist-t'l'io hf! ftcordado autorizar el traslado del Centro
especializado paTa el curso Pre-universitario «Izara». de Bilbao.
a los- nuevoR locales, situados en alameda San Mamés. 43 bis.
segunda planta.

Lo digo a V. 1. para su L'ünocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 16 de Jicíembre de 1969.-?, D .. el Sub"ecreta-rio,

Ricardo Diez.

llmt). Sr. Dir-e-ctor general de Ena.&fianza ME'<lia y Profesional.

URDEN de 22 de enero de 1970 por la que se ads
cribe a la- Univers4daa de Bflbao la- E8(ft4Jla de Es
tadwtica e Investigación Operativa d* BflooOt

I1mo, Sr.: De cQIlfonnidad con el Decreto de 1-8 de diciembre
de 1969 (<cl301l''tin Oficial del Estado» del 24) por el que se fija
t>l Distrito Universitario para. la Univergldad de BIlbao

Este Ministerio ha resuelto:

1." Qne la F,,,cu{'lu de KstadiRtíca (' InVffitlgación Operativa
de- Bilbao, (::r."euda por Orden milüstf'rlal de 12 de mayo de 1966
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de julio), quede adscrita a
la Univf>rsIdud de Bilbao (Facultad de- Ciendas Polit1cas, Eco
n-6mk'1l.s y Comerciales),

2.° POr la UniVersidad de Valladolid se remitirán cuantos
documentos obre-n en la mi&ffia referentes a la susod1cha Es
cuela al R€et.orado de Brlbao.

Lo d'lg-o a V. l. para su conocImiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios
Madrid. 22 dI:' f<nero di" 1970.

VII.LA.R PALASI

Ilmo. Sr. DiTff'.tor ~n8I'al de Ensefianza Superior e Investi
gación

Estación elevadora, sector 0·2,":

Finca número ]. Aktea dli'l Conde.

ORDEN de lb de diciembre CÍe 1969 'P1Jr la que se
autoriza el traslado del Centro especializado para
'-'1 Cunw Pre1lni1;enitario, mascUlino, <<1zaro», de
Bilbao. a los nuevos locales situados en Q,lameda
San Mamés, mím.ero 43 bis, segunda planta

Ilmo. Sr.: VIsta la Petición formulada por el DIrector del
Centro masculino «Izare», sito en alameda San Mamés, nú
mf!fO 42. prlmero derecha, de Bilbao. en la q\le manifleeta. que.
ti. fin de mejorar sus lnstalaciones, desea trasladar dicho Cen
u'o a los nuevOs locales, situados en alameda San Mamé~, m);
=0 4a Oís, _<la ¡¡Iat¡too, Para él _te curso 1969-'10;

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de enero de 1970 prx la que se uds
erzbe a la Universidad de Bilbao el l1lStituto de
Rstudios Bancarios' y Bursátíles de BUbao.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el Decreto de 18 de diciem.bre
,de 1969 ((f801et111 Oficial del E'sta<lo» del 24) por el que se fija
e-l Dlstrito Unln~Tslt-ario para la Univp!'Sldad de Bilbao,

E8te MinisterIo ha resuelto:

1.0 Que el Instituto de Estudios Bancario.':> Y Bursátiles de
Bilbao, creado por Or-den ministerial -de 9 de julio de 1964 (<<!So
letín Oftc-ial dpl Estado» de 20 de agosto) quede adscrlto a la.
Universidad de Bilbao (Fa,cultad de Ciencias Polftjea~ Econó
micas y Comerciales).

2.<;> Por la tJnlver,<jídad d.e Valladolid se- remitirán cuantos
documentos obren en lamt,ma l't"ff'wntes al susodicho Instituto
¡jI R~tora<lo de BUbao.

1;0 <ltgo a V. 1. para su <,onoctmient.o y demás €'fectos.
DIos guarrle a. V. 1. muchos afiM.
Madrid. 22 de enero de 1970.

VILLAR PALASI

lUuo. br. Dllt'Ctl)f genel'.&l Qe- Enae~ Sll.perlw e Lnvest1..
lI8lC\OD


